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Área.: Contratación 

Rfª.: JRG/FCS 

Asunto: Exp. 43/2024  Servicio de mantenimiento de sistemas de aparatos elevadores 

PROVIDENCIA DE INICIO DEL EXPEDIENTE 

  

Vista la necesidad de celebrar el contrato para la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE LOS APARATOS ELEVADORES (ASCENSORES, MONTACARGAS, PLATAFORMAS Y 

SALVAESCALERAS) EN EDIFICIOS PROPIEDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ANDÚJAR. 

Visto el informe emitido al efecto por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal del Excmo. 

Ayuntamiento de Andújar, de fecha 13 de agosto de 2024 cuyo texto literal dice: 
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Visto que se cumplen los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia previstos en el art. 28 de la 

Ley 9/2017.  

 Por ello, y de conformidad con el art. 116-1 de la citada Ley 9/2017,  y en virtud de las atribuciones 

que me confiere la Disposición Adicional Segunda,  de la citada Ley. 

                                                                    DECRETO: 

 1.- El inicio del correspondiente expediente para la contratación del SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS ELEVADORES (ASCENSORES, MONTACARGAS, 

PLATAFORMAS Y SALVAESCALERAS) EN EDIFICIOS PROPIEDAD DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, mediante la forma de Procedimiento Abierto Simplificado de 

Tramitación Reducida, Tramitación Ordinaria, Varios Criterios. 

 2.- Deberá incorporarse  al mismo, por las Áreas que correspondan y en cumplimiento del 28, 63 y 116 

de la  Ley 9/17: 

 Certificado de existencia de crédito o documento equivalente que acredite la existencia de 
financiación. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 La decisión de no dividir en lotes el contrato, en su caso. 

 La memoria justificativa del contrato. 

 Justificación de la elección del procedimiento de licitación. 

 Justificación de los criterios de solvencia para la citada contratación. 
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 Justificación de los criterios de adjudicación 

 Informe Jurídico, Informe de Secretaría e Informe de Intervención (este último, tanto Fase A como 
Fase D). 

  

  3.- Así como, otros datos, documentos, e informes, que correspondan en cumplimiento de la Ley 

9/2017. 

Andújar, firma y fecha electrónicas 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo. Francisco Carmona Limón 
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